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Política Nacional de Desarrollo Urbano 

 

La propuesta de Política Nacional de Desarrollo Urbano es el resultado de la Comisión Asesora 

del Presidente de la República convocada el año 2012, y que estuvo conformada por 28 

miembros provenientes de distintas áreas de la sociedad, teniendo participación la Facultad a 

través del Decano. 

 

Esta Política tiene por objetivo fijar los principios, objetivos y líneas de acción con el fin de 

ayudar a mejorar la calidad de todos. 

 

En dicho marco, se fija los siguientes propósitos: 

 

 Lograr una mejorar calidad de las personas 

 Apoyar la descentralización del país 

 Entregar un marco explícito que posibilite una reorganización institucional y ordene el 

accionar de los diversos entes públicos y privados. 

 Generar lineamientos para la reformulación de cuerpos legales y reglamentarios 

 Generar certidumbres que favorezcan la relación entre ciudadanos e inversión pública y 

privada 

 

Por otra parte se plantea como principios fundamentales: 

 

 Descentralización  

 Equidad 

 Integración social 

 Participación 

 Identidad 

 Compromiso 

 Calidad 

 Eficiencia 

 Adaptabilidad 

 Resiliencia 

 Seguridad 

 Gradualidad 

 

Finalmente la Política se estructura en torno a 5 Ejes Temáticos: 

 

1. Integración Social 

2. Desarrollo Económico 

3. Equilibrio Ambiental 

4. Identidad y Patrimonio 

5. Institucionalidad y Gobernanza  
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Planificación del territorio 

 

Para intentar entender por qué se debe planificar el territorio, en primer lugar debemos hacer 

una aproximación a lo que es el Territorio como concepto. 

 

A grandes rasgos, se puede decir que el territorio es donde se desarrolla la vida social y todas 

sus relaciones, siendo, por ende, una construcción social. Considera el conjunto indisociable del 

que participan, por un lado, cierta disposición de objetos geográficos, objetos naturales y 

objetos sociales, y por otro, la vida que los llena y anima. Es un espacio socializado y 

multidimensional, por lo que debe analizarse desde una perspectiva de conjunto. 

 

Se puede decir entonces que el territorio es un espacio construido por la sociedad, donde se 

reflejan sus formas de vida y sus formas de entender y utilizar el medio que la rodea. Es el piso 

más la población, es una identidad, es el hecho y el sentimiento de pertenecer. 

 

Dentro de los diferentes territorios que se pueden ir formando en un mismo espacio, las 

comunidades que lo habitan van generando un sentido de pertenencia e identidad que pueden 

llevar tanto a relaciones de cooperación y complementariedad como también de conflicto y 

competencia, y una de las principales formas de demostrar estas similitudes (identidades) y 

diferencias percibidas es “controlando” un espacio que sientan como propio (territorio), al 

otorgarle características que valoran e identifican. Se puede decir, entonces, que el territorio 

posee una memoria colectiva. 

 

Es a partir de estas diferencias en las visiones que se pueden tener del territorio, y de sus 

relaciones y formas de cooperación, complementariedad, conflicto y competencia, y cómo éstas 

llevan a utilizar y explotar el medio y los recursos que nos rodean, que se hace necesario 

planificar y ordenar el territorio. 

 

En cuanto a la planificación del territorio, ésta busca, básicamente, elaborar una imagen 

objetivo a largo plazo del territorio y sus componentes. En este sentido, hay que tener presente 

que la forma de ordenar el territorio estará directamente relacionada con las ideas de desarrollo, 

y por ende, con las ideas políticas, las que buscan ciertos objetivos sociales, económicos, 

ambientales, etc. 

 

La planificación territorial busca lograr un equilibrio en las formas de vida de las comunidades 

que lo habitan, una utilización adecuada de los recursos, también que el proceso de crecimiento 

de la población no conlleve grandes problemas en la distribución y posibilidades a nivel general. 

 

En este sentido, la planificación del territorio debe –o debería- conllevar un proceso de 

discusión y participación por parte de toda la sociedad, pudiendo de estar forma poder terminar 

eventualmente en una planificación que esté respaldada desde un punto de vista normativo y 

legal. 
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¿Por qué Planificación Participativa? 

 

Hablamos de Planificación Participativa, ya que, si bien la Planificación Territorial actual 

contempla como parte de su procedimiento de dictación instancias de Participación, como son 

las audiencias públicas en la elaboración y modificación de Planes Reguladores Comunales, 

éstas no significan una real participación. 

 

Por regla general nos encontramos con audiencias informativas, en que se dan a conocer los 

Planes, pero en que, con posterioridad, las observaciones ciudadanas efectuadas no son ni 

ponderadas ni incorporadas en los Instrumentos aprobados. 

 

Esta situación puede verse en la desaprobación a través de un plebiscito comunal que tuvo la 

Actualización del Plan Regulador de Peñalolén en el año 2012 y Plan Regulador Comunal de 

Vitacura en el año 2009; los que fue ampliamente rechazados, a pesar que hubo participación 

de los pobladores en las audiencia públicas efectuadas por el municipio, particularmente en el 

caso de Peñalolén. 

 

Ahora bien, esta PNDU propone un fortalecimiento de la Participación Ciudadana, es más, ésta 

constituye uno de sus principios fundamentales. Así propone en el marco del Eje de 

Institucionalidad y Gobernanza el lineamiento de Participación Ciudadana Efectiva. 

 

No obstante, cabe hacer presente que la Participación inspira, también, los otros cuatro Ejes 

temáticos en sus distintos campos de acción. 

 

 

 

 

¿Por qué Conflictos Urbanos? 

 

Pensar en Planificación Territorial sin poner la atención en los conflictos Urbanos es desconocer 

la realidad misma que inspira los procesos de Planificación. 

 

Ya desde el inicio de la República, han existido problemáticas territoriales que han dado lugar a 

una planificación. En inicio fueron problemas relacionados principalmente con el higiene y 

salubridad pública, para luego ir evolucionado pasando por conflictos como la segregación, la 

falta de áreas verdes y espacios públicos, para hoy en día, centrarse, en la escasez de suelo 

urbano. 

 

Es así que la misma propuesta de PNDU señala, en sus párrafos iniciales, que ésta busca 

solucionar los conflictos urbanos presentes en nuestra sociedad actual, que son, en gran 

medida, consecuencia de la falta de una Política Nacional de Desarrollo Urbano. 
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Objetivos del curso 

 

 Conocer y discutir sobre el contexto y sistema actual de Planificación Territorial en Chile 

 Investigar y comparar la situación chilena con otros esquemas o sistemas de 

Planificación Territorial en Latinoamérica o en otros contextos internacionales. 

 Identificar y reconocer las distintas visiones que existen respecto del Urbanismo: 

derecho a la ciudad, urbanismo anarquista, nuevo urbanismo, entre otros. 

 Formar una conciencia crítica respecto de los distintos ámbitos de la Planificación 

Territorial y Urbana. 

 Reflexionar sobre nuevas formas de Planificación Participativa. 

 Reconocer las virtudes y deficiencias de los sistemas de Planificación Territorial. 

 Identificar conflictos urbanos que inciden en la Planificación Territorial, su influencia y 

repercusiones. 

 

 

 

Metodología y Sistema de Trabajo 

 

El curso se realiza en una jornada de 3 hrs. los días Miércoles en la tarde (15.00/18.00 hrs.) 

 

El curso se plantea una metodología participativa, por lo que se espera una activa participación 

de los estudiantes inscritos. 

 

Como se puede ver en el siguiente punto del sistema de evaluación, el Curso contempla la 

realización de diversos tipos de actividades: 

 

 Lecturas sobre temas dados, una por etapa, que se comentará en clase. 

 Visita a terreno, al menos una en el semestre a fin de conocer en vivo algún problema o 

situación urbana o territorial interesante, conflictiva o bien resuelta. 

 Clases expositivas sobre los conceptos planteados por la Política Nacional de Desarrollo 

Urbano y otros asociados 

 Panel de invitados externos, se espera al menos en una oportunidad desarrollar un 

Panel de discusión integrado por actores externos a la FAU sobre un tema contingente. 

 Exposición de ejercicio grupal sobre análisis de problema urbano o territorial 
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Esquema General del Curso 

 

Etapa Contenidos generales Semana 

Introducción Presentación del Curso (estructura, metodología y sistema de 
evaluación). 
Expectativas e intereses de los alumnos(as) 

1 

1. 1. Planificación a 
escala nacional 

a) a) Qué es Planificación (potestades públicas) y que es 
Territorio. Ámbitos: Rural, Urbano, Borde Costero 

b) b) Cómo se planifica: qué son los Instrumentos de 
Planificación Territorial: PNDU, PRDU, PRM o PRI, PRC y 
PS 

c) c) Quiénes planifican o intervienen en la planificación. 
Campos de acción de cada sujeto en su escala de 
Planificación. 

d) d) Ejes Temáticos:  
e) Integración Social e Identidad, Patrimonio yTerritorio, 

Desarrollo Económico y Equilibrio Ambiental, 
f)  Institucionalidad y Gobernanza, Participación Ciudadana 

g) Análisis crítico y generación de alternativas de propuestas 
 

2 /6 

2. Planificación a 
escala 
intercomunal y 
regional 

7 /10 

3. Planificación a 
escala local 

11/15 

Semana de Taller 16 

Semana de Pruebas 17 

Discusión y 
Conclusiones 

Reflexión Final del Curso, orientaciones para continuar 18 

 

 

Las tres etapas abordan los mismos contenidos pero desde la perspectiva de las tres escalas 

de planificación territorial, evidentemente hay aspectos que se cruzan. Esta partición propone 

favorecer el análisis, la reflexión crítica y la generación de propuestas para los problemas 

planteados en dichos niveles. 

 

 

Evaluaciones: 

 

Actividad Porcentaje 

Lecturas: reflexión sobre un tema, 1 por cada etapa (son 3) 30% 

Ejercicio Grupal. 1 por cada etapa (son 3 ) 30% 

Reflexión Individual 30% 

Nota de apreciación: asistencia, participación en clase, motivación, 
innovación, etc. 

10% 

Total 100% 
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